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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas extricta responsabilidad 
de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para 
su encuademación, que deberá verificarse al final de cada año económico.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obll- 
g.atorlas para cada capital de provincia desde que se publica 
olicialmentc en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. CLer de 3 de Nofiem— 
bre de iSSy.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los editores de los mencionados periódicos. Ex
ceptuándose de esta regla al Exemo. Sr. Gapitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFIGIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. iVIInistros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

a.® Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr.. GapItan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .® Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta del 7 de Mayo.)

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley de Ayuntamientos 
que las Cortes Constituyentes volaron, 
y cuyo, planteamiento se propone el 
Gobierno de V. M. llevar á cabo inme
diatamente, no solo ha introducido in
novaciones importantes en las relacio
nes de estos cuerpos con el poder cen
tral, sino que modifica esencialmente 
la base en que hoy descansa la organi
zación administrativa del Municipio 
por lo que toca sobre todo á la hacien
do municipal, á la creación y estable
cimientos de recursos, á la determina
ción de servicios y gastos, y al examen 
y liquidación de cuentas.

Es verdad que la ley de 21 de Octu
bre de 1868 da á la Junta municipal 
cierta intervención en la formación de 
los presupuestos y en el examen de las 
cuentas, pero esta Junta está compues
ta de los mismos Concejales y doble 
número de vecinos contribuyentes por 
contribución territorial ó industrial; y 
en definitiva la Diputación, como supe
rior gerárquico, es quien decide apro
bando ó modificando los acuerdos so
bre ingresos, gastos y cuentas.

Mas en la ley de 20 de Agosto la Ad
ministración municipal en lo relativo á 
dichos asuntos queda fuera de la ac
ción de las Diputaciones, sustituidas 
en tan importante cometido por una 
Junta de vecinos de los que contribu
yan por repartimiento á levantar las 
cargas municipales; es decir, que la 
garantía de la buena gestion económi
ca de los Ayuntamientos, que antes se 

buscaba en la Diputación provincial, 
queda reservada por la nueva ley á 
una asamblea de vecinos. Por manera 
que la base esencial que ha de buscarse 
para ejecutar cumplidamente la nueva 
ley municipal está en la determinación 
prévia del derecho de vecindad, con 
el carácter además de conlribuyente, 
no para el Estado, que aquí desaparece 
por completo, sino para el Municipio 
ta n sol o.

Y como la ley de 21 de Octubre de 
1868, con sujeción á la que están he
chos los padrones de vecindad, no da 
derecho á ser inscrito como vecino sino 
al español cabeza de familia que tenga 
residencia fija por mas de dos años, 
con casa abierta, ejerza profesión, in
dustria, ó tenga un modo de vivir co
nocido; mientras que la de 20 de Agosto 
solo exige la cualidad de español eman
cipado, y en algunos casos basta resi
dencia menor que la de dos años, este 
diferente modo de apreciar y declarar 
el derecho de vecindad, del cual deri
van importantes consecuencias, hace 
indispensable antes de la renovación 
total de los Ayuntamientos el plan
teamiento de la nueva ley, por lo me
nos en esta parte principalísima de la 
misma, para que las instituciones mu
nicipales que crea y los órganos que 
han de prestarles movimiento y vida 
puedan funcionar desde luego sin obs
táculos y sin contradiciones, que cede- 
rian sin duda alguna en desprestigio 
de la ley y ocasionarían dudas funda
das acerca de su virtualidad y eficacia.

Tan evidente es el hecho apuntado, 
como que realizándolo se cumple reli
giosamente la segunda de las disposi
ciones transitorias de la ley vigente 
electoral, en la que si bien se otorgan 
facultades al Gobierno para que dis
ponga la época en que deban vérificar- 
se las elecciones de Ayuntamientos se
gún juzgue conveniente, le impone sin 
embargo la obligación de atemperarse, 
no solo á las disposiciones de la ley 

electoral, sino á las de organización 
provincial y municipal, cuyos plazos y 
términos, cuyas gaTanlías tambien, de 
modo alguno puede alterar.

Es, pues, necesario ante todo proce
der inmediatamente á formar un nue
vo padrón de vecindad con arreglo á 
lo que disponen los capítulos 2.° y 3.® 
de la ley de 20 de Agosto de 1870 y 
los artículos correspondientes del re
glamento que para su ejecución apro
bó el Consejo de Estado; y de este modo 
quedará establecido con toda claridad 
quienes son los vecinos sujetos á las 
cargas municipales, y quienes portanto 
tienen derecho á pertenecer á la asam
blea de Vocales asociados para interve
nir en la formación de los presupuestos 
y aprobar las cuentas, quedando así 
debidamente garantida la hacienda 
municipal.

Y esto es tanto más necesario, cuan
to que los padrones de vecindad últi
mamente formados lo fueron en época 
en que muchas ciudades importantes, 
invadidas de la fiebre amarilla, queda
ron abandonadas de una gran parte de 
la población, y las reclamaciones indi
viduales no han logrado despues resta
blecer la verdad del censo.

Además, el padrón de vecindad, que 
está declarado por la ley instrumento 
solemne, público y fehaciente, y sirve 
para todos los actos administrativos, 
es la base para la formación de las lis
tas electorales: en él se han de expre
sar y justificar, según el art. 23 de la 
ley electoral, las incapacidades marca
das en el art. 2.’, y exige por todas 
estas circunstancias que en su forma
ción se respeten y cumplan todas las 
formalidades legales.

De este modo, los que se consideren 
con derecho para reclamar su inclusion 
en las listas electorales no podrán ser 
burlados en sus justas pretensiones, y 
el libro del censo de electores no po
drá alterarse fácilmente por la malicia 
ó la pasión de partido.

Las razones expuestas adquieren 
mayor fuerza si se considera que, cons
tituidos los actuales Ayuntamientos 
mediante el ejercicio del sufragio uni
versal, no hay contradicción alguna 
de importancia al prolongar su exis
tencia por breve tiempo, si el propó
sito que engendra la medida va enca
minado derechamente á reconstituir 
dentro de la ley y por virtud de sus 
prescripciones la vida municipal sobre 
su base propia, el derecho de vecindad 
declarado y reconocido con todas las 
garantías necesarias, y sin mira estre
cha de exclusion ó abuso.

Animado de este espíritu, el Minis, 
tro que suscribe considera que es ne
cesario preparar todas las operaciones 
preliminares de la elección de Conce
jales dentro de los plazos y con las ga
rantías de legalidad que las leyes esta
blecen.

Esto podrá aplazar la constitución 
de los nuevos Ayuntamientos; pero si 
se considera que la Nación acaba de 
pasar en breve espacio de tiempo por 
tres elecciones generales, la de Diputa
dos provinciales, la de Diputados á 
Córles y la de Senadores, y que están 
convocados y seguirán convocándose 
todavía los colegios para proceder á 
numerosas elecciones parciales, ya por
que las Diputaciones han anulado las 
actas de algunos de sus Vocales, ya 
porque las Audiencias revocaron los 
acuerdos en que otras se declararon 
válidas, y ya tambien porque la pró
xima constitución del Congreso obliga 
á los Diputados elegidos por dos ó mas 
distritos á optar á los ocho dias por 
aipel que prefieran representar, ó 
porque nombrados para el Senado han 
renunciado el cargo de Diputados; si 
se considera igualmente que todas las 
segundas elecciones que por virtud de 
estos diversos casos se producen han 
de verificarse en un plazo que nunca 
puede exceder de 20 dias según la ley 
se reconocerá fácilmente que durante
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este mes y el próximo no habrá nin
guna provincia en que dichas elec
ciones no tengan lugar con más ó mé- 
nos extension.

Aparte la conmoción propia é inex
cusable de todo movimiento del cuer
po electoral, tanto mayor cuanto más 
lato es el derecho del sufragio, á nadie 
se ocultan los graves inconvenientes 
que traeria consigo si de suyo no fue
ra imposible el que en unos mismos 
distritos municipales se verificasen á 
la vez ó consecutivamente, pero sin so
lución alguna de continuidad, dos ó 
tres elecciones con diferente division 
de colegios, con distintos centros do 
escrutinio y con muy diverso objeto. 
Sobre el cansancio y perjuicio que 
ocasionaría en el cuerpo electoral un 
hecho tan complejo y una lucha pro
longada de aspiraciones y tendencias 
de índole muy varia, la perturbación 
en los procedimientos electorales sería 
inevitable, y causa además de recla
maciones y protestas fundadas que 
podrian invalidar las elecciones.

No se oculta al Ministro que suscri
be que los trabajos electorales á que 
han de dar lugar las elecciones parcia
les que por los motivos arriba indica
dos se están verificando en la actuali
dad, y han de verificarse durante el 
mes actual y los meses de Junio y Ju
lio, podrán embarazar algo las opera
ciones preliminares que exige el per
fecto planteamiento de la ley orgánica 
municipal; pero su deseo de que la ley 
empiece á tener desde luego el debido 
cumplimiento le impulsa á pasar por 
aquella dificultad, confiando en que 
las actuales corporaciones municipales 
sabrán salvaría con su actividad y 
buena voluntad.

Fundado en estas consideraciones, y 
en que una vez suspendida la ejecu
ción de la la ley de 20 de Agosto de 
1870 por el decreto de 29 del mismo, 
mes, el Gobierno tiene completa liber
tad para fijar la época en que ha de 
verificarse la renovación total de los 
Ayuntamientos, consultando siempre 
el interés público y la verdad del su
fragio; de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de proponer á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 6 de Mayo de 187l.=El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

DECRETO.

En atención á lo que Me ha expues
to el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Los Ayuntamientos 

procederán inmediatamente á la for
mación del padrón de todos los habi
tantes existentes en su término muni
cipal, con arreglo á lo dispuesto en los 
capítulos 2.° y 3.° del título l.® de la 
ley de 20 de Agosto de 1870, y á los 
artículos del reglamento para su eje
cución que se publican á continuación.

Art. 2.° El empadronamiento que
dará tetminado el dia 15 de Junio 

próximo, y en los 15 dias siguientes 
recibirán los Ayuntamientos las recla
maciones de que trata el art. 19 de 
dicha ley.

Art. 3.” Los Ayuntamientos resol
verán en la primera quincena de Ju
lio acerca de las reclamaciones que se 
hubiesen presentado contra el empa
dronamiento.

Art. 4.° La Comisión provincial 
resolverá ejecutivamente hasta el 15 
de Agosto los recursos de alzada que 
contra los acuerdos de los Ayunta
mientos hagan los interesados.

Art. 5.° Ultimado el padrón de ve- 
vindad, los Ayuntamientos formarán, 
según lo dispuesto en el art. 22 de la 
ley electoral, las listas electorales, que 
se fijarán al público durante los 15 
dias primeros del mes de Setiembre.

Art. 6.° Las reclamaciones sobre 
inclusion ó exclusion de electores se 
harán ante el Ayuntamiento durante 
la primera quincena de Setiembre; 
debiendo resolver sobre ellas, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 26 de. la 
ley electoral, en lo que reste del citado 
mes.

Art. 7." Las Comisiones provincia
les, arreglándose á lo que en el mismo 
artículo se dispone, resolverán en la 
primera quincena de Octubre las re
clamaciones de los que se creyeren 
agraviados por los acuerdos de los 
Ayuntamientos. Las Audiencias sus
tanciarán y fallarán los recursos de 
apelación que contra estas resolucio
nes puedan entablarse, oyendo á las 
partes y al Ministerio fiscal, en los res
tantes dias del citado mes de Octubre.

Art. 8.’ Los Ayuntamientos ulti
marán las listas electorales con arre
glo á sus propios acuerdos, á Ias reso
luciones de la Comisión provincial y á 
los fallos de las Audiencias, incluyen
do ó eliminando de ellas á todos los 
que ganaron ó perdieron el derecho 
electoral por causar estado dichas re
soluciones.

Art. 9.° Las listas electorales así 
ultimadas se publicarán por todos los 
Ayuntamientos durante la última quin
cena del mes de Noviembre, cor» la 
designación de los colegios y secciones 
á que correspondan los electores.

Art. 10. Los Gobernadores publi
carán ánies del 1.® de Julio, si ya no 
lo hubiesen hecho, un estado expre
sivo de los Concejales y Alcaldes que 
á cada Ayuntamiento correspondan 
según el art. 24 de la ley municipal de 
20 de Agosto último. El Gobernador 
oirá para la formación de este estado 
á la Diputación provincial si estuviese 
reunida, y si no á la Comisión de la 
misma, consultando además los datos 
de población correspondientes á cada 
localidad.

Art. 11. Las cédulas talonarias que 
acreditan el derecho electoral se en
tregarán á domicilio en el trascurso 
de todo el mes de Noviembre, bajo la 
responsabilidad dejos Alcaldes.

Art. 12. Las elecciones generales 
para la renovación total de los Ayun
tamientos se verificarán en los dias 6, 
7,8 y 9 del mes de Diciembre próxi

mo, con arreglo á lo que dispone la 
ley electoral vigente y el capítulo 2." 
del título 2.° de la ley municipal que 
las Cortes Constituyentes votaron.

Art. 13. El escrutinio general del 
distrito municipal se hará en todos los 
pueblos el dia 15 del mismo mes en 
que se verifican las elecciones.

Art. 14. Los nombres de los Con
cejales elegidos se expondrán ai pú
blico en los sitios de costumbre du
rante la última quincena de dicho 
mes, y en este término los electores 
podrán hacer las reclamaciones de 
que trata el art. 86 de la ley electoral.

Art. 15. Los Ayuntamientos cele
brarán el dia 1.’ de Enero la sesión 
pública á que se refiere el art. 87 de 
la misma ley, y las Comisiones pro
vinciales resolverán ántes del dia 20 
los recursos de que trata el art 89.

Art. 16. Los Concejales elegidos 
tomarán posesión de sus cargos el dia 
1.° de Febrero, y se procederá á lo 
que disponen los artículos 48, 49, 50 
y 51 de la ley de 20 de Agosto último.

Art. 17. En atención á Ias circuns
tancias especiales que concurren en la 
provincia de Canarias, el empadrona
miento quedará terminado en aque
llos pueblos el dia 15 de Julio, y los 
Ayuntamientos resolverán en la pri
mera quincena de Agosto acerca de 
las reclamaciones que se les hubiesen 
presentado.

La Comisión provincial resolverá 
ejecutivamente basta el 30 de Setiem
bre los recursos de alzada contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos.

Las listas electorales se fijarán al 
público durante la última quincena 
del mes de Octubre; y las reclamacio
nes sobre inclusion ó exclusion de 
electores se harán ante el Ayunta
miento en los primeros 15 dias del 
mes de Noviembre, debiendo resolver 
sobre ellas en lo restante del citado 
mes.

La misma Comisión resolverá en 
todo el mes de Diciembre las reclama
ciones de los que se creyeren agravia
dos por los acuerdos de los Ayunta
mientos, y la Audiencia fallará los 

J recursos de apelación en la primera 
. quincena de Enero.
' Las listas electorales ultimadas se 

publicarán en la primera quincena de 
Febrero, y las cédulas talonarias se re
partirán durante todo este mes.

Los demás plazos guardarán relación 
con lo dispuesto para las demás pro
vincias de la Península, y las eleccio
nes tendrán lugar los dias 6, 7, 8 y 9 
de Marzo.

Art. 18. Se pone desde luego en 
observancia el capítulo 2.° del regla
mento que para la ejecución de la ley 
municipal ha aprobado el Consejo de 
Estado.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
mil ochocientos setenta y uno.== 
Amadeo.=El Ministro de la Goberna
ción, Práxedes Mateo Sagasta.

Capítulo 2.° dfl reg'lamenío para la eje
cución de la lep municipal de 20 de 
^¿^osío de 1870.

DE LOS HABITANTES Y SU EMPA
DRONAMIENTO.

Art. 17. De toda instancia pidien

do declaración de vecindad se dará el 
resguardo que expresa el art. 23 de 
la ley, haciendo constar en él los do
cumentos que se presenten con la so
licitud.

Estos asuntos se despacharán en el 
término más breve, dándoles preferen
cia en las sesiones del Ayuntamiento,

Art. 18. Las traslaciones de ve
cindad de un Municipio á otro no ten
drán efectos legales mientras el vecino 
no traslade realmente su residencia, 
familia ó industria. Los Ayuntamien
tos tomarán en consideración estas 
circunstancias al examinar la petición 
de vecindad.

Art. 19. Toda declaración de ve
cindad, sea de oficio ó á instancia de 
parle, se hará saber por escrito al in
teresado dentro de las 24 horas de 
acordada, haciendole firmar el recibo 
de la comunicación. En caso de que el 
interesado no sepa escribir, se acredi
tará la entrega con la firma de dos 
vecinos.

Art. 20. Contra la declaración de 
vecindad acordada ó negada por el 
Ayuntamiento podrá el interesado re
currir á la Comisión provincial dentro 
de los ocho dias siguientes á la notifi
cación del acuerdo.

El que se sintiere agraviado por la 
providencia.de la Comisión provincial 
podrá apelar ante la Audiencia del 
territorio. (Art. 26 de la ley electoral.)

Ari. 21. El padrón de los habi
tantes en el término municipal se for
mará con arreglo al modelo núm. 1.” 
que acompaña á este reglamento, ó al 
que en lo sucesivo se circule por el 
Gobierno, distribuyendo una hoja 
a cada cabeza de lamilla para que 
llene las casillas, excepto la última, 
que la llenará el Ayuntamiento clasi
ficando a los habitantes con arreglo al 
art. 11 de la ley, en vecinos domici
liados y transeúntes.

Art. 22. La negativa ó resistencia' 
á llenar la hoja del padrón se penará 
gubernativamente con multa dentro 
de los límites señalados én el arl. 72 
de la ley, sin perjuicio de los procedi
mientos judiciales á que pudiera dar 
lugar la desobediencia calificada.

Art. 23. Para llevar á cabo las rec
tificaciones anuales del padrón, los Al
caldes exigirán de las personas á que 
se refiere el párrafo segundo del artí
culo 17 de la ley las declaraciones de 
cambio de domicilio, incapacidad ó de
función. Tambien podrán reclamar di
rectamente de los Jueces municipales 
y por el conducto debido de los de
más encargados del Registro civil los 
datos que resulten de sus libros con 
referencia á personas determinadas.

Art. 24 La falsedad de los datos 
que se estampen en el padrón ó en las 
hojas y declaraciones para formarlo 
dará motivo cuando constituya delito, 
á los procedimiento-s criminales á que 
haya lugar, con arreglo al capítulo 4.^, 
tít. 4-®, libro 2." del Código penal.

Art. 25. La cualidad de vecino só
lo puede probarse por el padrón del 
respectivo Municipio, ó con certifica
ción en forma que acredite el dia en 
queel interesado obtuvo la declaración 
de vecindad.

El resúmen clasificado del número 
de habitantes del término municipal 
que según el padrón ultimado resulte 
al fin del año económico se remitirá á 
la Diputación provincial por conducto 
del Gobernador, el cual dará curso al 
original conservando en su poder co
pia literal.

Aprobado por S. M. por el real de
creto anterior. Madrid 6 de Mayo de 
1871.=Sagasta.
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Modelo núm. 1.'

Hoja de padrón á que se refiere el art. 21 del reglamento.

NOMBRES Y APELLIDOS.

FECHA DEL NACIMIENTO. NATURALEZA.

ESTADO.
PROFESION.

' (1)

RESIDENCIA 
habitual. 

(2)

TIEMPO 
de residencia en el 

pueblo.

CLASIFICACION 
como habitantè.

(3)Dia. Mes. Año. Pueblo. Provincia.

Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino ó cabeza de familia, expresando en cada línea el nombre y demás circunstancias de cada una de 
las personas que habiten en la casa, empezando por él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(Í) En la casilla ProJesion se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviere más de una, todas ellas; por ejemplo: Médico, propietario y 
labrador, rentista del Estado y contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios y comerciaiíte, etc. etc.

(2) En la casilla Residencia haíi¿ual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año; por ejemplo: un estudiante que está la mayor parte 
del año en Murcia, aunque su familia resida en Orihuela, se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habi
tual Murcia.

(3) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras: vecino, domiciliado, transeúnte clasificando 
á cada habitante según el art. 11 de la ley.

^Gaceta dei 4 de Mayo.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

Él reglamento de 10 de Abril, com
plementario de la ley provisional so
bre organización del poder judicial 
en la parte relativa á las Secretarías 
judiciales creadas por la misma, ha 
venido á facilitar el tránsito de la an
tigua á la nueva legislación, y á pre
parar el cumplimiento de las moder
nas disposiciones en cuanto al número 
y provision de las indicadas plazas 
en cada uno de los Juzgados y Tri
bunales.

Para plantear desde luego y sin más 
dilaciones la importante reforma que 
la ley ha introducido en este punto, 
S. M. ha tenido á bien mandar:

1 .® ‘ Que la Sala de gobierno de 
esa Audiencia, en conformidad á lo 
que previene el art. 521 de la ley, ma
nifieste á la brevedad posible á este 
Ministerio el número de Secretarios 
de Sala de Justicia que á su juicio 
sea necesario en cada una de estas.

2 .° Que la expresada Sala de go
bierno diga qué Relatorias y Escriba
nías de Cámara se hallan vacantes á 
á fin de que se haga la provision de 
las primeras en conformidad á lo que 
ordena la disposición 11 de las transi
torias de la ley organica, siempre que 
quepan dentro del número de Secre- 

-tarios de Sala de Justicia que se fije 
con arreglo al citado art. 521.

3 .0 Quedos Presidentes de las Au
diencias den parte á este Ministerio de 
todas las vacantes de Escribanías de 
actuaciones de los Juzgados de primera 
instancia que ocurran desde la fecha 
de la presente orden, manifestando al 
propio tiempo, oida la Sala de gobier
no, si conviene ó nó que se provea 
dicha vacante, para en.caso afirmativo 
verificarlo con sujeción á la citada ley 
y reglamento.

4 .0 Que las vacantes de dichas es
cribanías, anunciadas por la Dirección 

general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado ántes de la 
publicación del reglamento de 10 de 
Abril, se provean en la forma expre
sada en los indicados anuncios y con 
sujeción á las disposiciones en los mis
mos citadas.

De real orden lo digo á V.... para 
los fines oportunos. Dios guarde á V.... 
muchos años. Madrid 3 de Mayo de 
1871 .=:Ulloa.í=Sr. Presidente de la 
Audiencia de....

CUARTA SECCION.

AiniiMsTiib iox ËCONôNia
DE LV PROVINCIA DE VALLADOLID.

limo. Sr.: Publicado en 17 de Abril 
último el reglamento para la provision 
de la.s plazas de Secretarios y suplentes 
de los Juzgados municipales y demás 
Secretarios judiciales, en cuyo art. 3.° 
se previene que en los 15 primeros 
dias del mes de Mayo de cada año se 
celebren exámenes generales de aspi
rantes á los primeros de dichos car
gos, no era posible que quedase habi
litado el término de los 20 dias que 
para la presentación de solicitudes fija 
el mismo artículo.

Para orillar semejante dificultad, 
prevista en la tercera de las disposi
ciones transitorias del enunciado re
glamento, y usando de las facultades 
que la misma concede al Gobierno, el 
^®y (Q- ^' ^J 8® ^’® servido disponer 
que los referidos exámenes se celebren 
en el presente año en los 15 primeros 
dias del mes de Octubre, debiendo 
presenlarse las solicitudes dentro de 
los 20 últimos días de Setiembre.

De real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 187l.=Ulloa.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de..,.

Debiendo dar principio esta Administración á los trabajos preparatorios 
para la formación de la matrícula del Subsidio industrial y de Comercio corres
pondiente a esta Capital y su término municipal para el año próximo económico 
de 1871 a 1872, la misma ha acordado que los Colegios de las clases agremia
das para el pago de la referida contribución, se reúnan para el nombramiento 
de síndicos que, con arreglo á instrucciones, las representen en el citado año en 
todas las incidencias gremiales.

En su consecuencia, esta Administración espera que los señores interesados 
en las referidas clases, se servirán concurrir al edificio donde se hallan situadas 
las oficinas de esta Administración, en los dias del presente mes y por el órden 
que a continuación se expresa, á fin de verificar el primer trámite para la 
formación de dicha matrícula industrial.

Valladolid 6 de Mayo de 1871.=El Jefe de la Administración económica, 
Francisco de Sales Ordoñez.

GREMIOS INVITADOS.

fSe continuará.J

Dias. Horas. GREMIOS.

9 de Mayo. 9 mañana. Relogeros dedicados á las composturas.
9 y media. Tintoreros que retiñen ropas usadas.
10 Albarderos y jalmeros.
IQ y media. Albeítares y herradores.
11 Armeros.
11 y media. Boteros.
12 Caldereros.
12 y media. Carpinteros.
l larde. Carreteros.
l y media. Cajeros y cofreros con el 50 por 100 por laventa de

cajas funerales.
2 Esmaltadores y engastadores de piedras falsas.

10 9 mañana. Establecimientos de obrador de chocolaté.
9 y cuarto. Constructores de hormas. .
9 y media. Cuberos.
10 Doradores sin tienda.
10 y cuarto. Encuadernadores de libros.
10 y media. Herreros y cerrajeros.
11 Hojalateros y vidrieros.
11 y media; Maestros de Baile y esgrima.
12 Maestros polvoristas.
12 y media. Obradores donde se reforman sombreros.

11 10 mañana. Plateros en portal.
10 y media. Pintores de brocha.
10 y tres cuartos. Torneros.
11 Sastres y modistas sin tienda.
11 y media Silleros de madera basta.
12 Barberos y peluqueros en salón, tienda ó portal.
12 y media. Baciadores de na bajas.
1 tarde. Zapateros.

MCD 2022-L5
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QUINTA SECCION,

NuM. 2.212.

Alcaldía consiiiucional de 
Torreloóoion.

El Ayun.tamiento de esla villa con 
la competente autorización saca á pú
blica subasta las obras de reconstruc
ción del Consistorio, Cárcel y Escuela 
y reparación de calles de la inisma^ 
presupuestadas en 9.951 pesetas 32 
céntimos, cuya subasta se verificará el 
31 del presente mes á las 12 de la ma
ñana en la Sala Consistorial.

Las proposiciones por pliegos cerra
dos según el siguiente modelo, y es in
dispensable haber consignado en la 
Depositaría municipal el 10 por 100 
de la referida cantidad presupuestada.

El expediente y pliego de condicio
nes se hallan de manifiesto en la Secre
taría de esla corporacion.

Torrelobalon 1." de Mayo de 187 1 = 
El Alcalde, Gabriel de Vega.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de. , visto el 
anuncio publicado por el Ayuntamien
to de Torrelobaton inserto en el Boleíin 
q^cial número.....enterado de los re
quisitos que contiene el expediente y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas para las obras de recons
trucción del Consistorio, Cárcel y Escue
la y reparación de calles de dicho pue
blo, se compromete ó ejecutarías con 
estricta sujeción a dichas condiciones 
por la cantidad de....

^Fecha y firma del proponente).

Alcaldía consliíucional de 
Aldea de San Mi^^uel.

Terminado por la «Junta pericial 
de este pueblo el apéndice al amilia- 
ramiento, y el padrón de la riqueza 
pecuaria, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución terri
torial en el año económico de 1871 á 
1872, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este municipio por el tér
mino de ocho dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bole- 
iin (^dal de la provincia, dentro de 
los cuales podrán los contribuyentes 
en esta que hayan sufrido altera
ción en la riqueza reclamar de agra
vios, pues trascurrido el plazo señala
do no será atendida ninguna recla
mación.

Aldea de San Miguel 28 de Abril de 
1871.=E1 Alcalde, Casimiro Sanz.

Valladolid: i8H.==lm|reuta de Garrido,
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